
4524 Viernes 22 febrero 1985 ROE núm. 46

DISPONGO:
ArtÍCl:llo 1.° Se accede a la reversión en favor del Ayuntamien~

lO de QUlntanar del Rey (Cuenca) del inmueble Que donó al Estado
CQO destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia
Civil en dicho término municipal, el cual no se ha cUffiRlido cuya
dona~i~? fue acel?tada ~n escritura otorgada cl6 de mayo de'1975,
descnblendose el Inmueble Que revierte de la siguiente forma: Solar
de 2.020 metros cuadrados de superficie. sito en el término
rt,lunicipal, paraje denominado «Calvario», Que lináa: Norte, calle
sm nombre; sur, propiedades de la Iglesia; este, calle sin nombre,
y oeste. calle de San Pedro~

Art. 2. 0 En la escritura de reversión que se otorgue se hará
c<?ostar la formal declaración del Ayuntamiento al que revierte el
bien de que. con la entrega y recepción del mismo en la situación
de hecho y de derecho en que actualmente se encuentra, considera
enteramente satisfecho su derecho, sin que tenga Que reclamar nada
ante el Estado por ningún concepto derivado o relacionado con la
donación, conservación y reversión de aquél y de que serán de su
exclusivo cargo todos los gastos a que dé lugar la reversión y la'
escritura pública en que se formalice, '

Art. 3,0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dispone
en el presente Real Decreto, ,.

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1984_

DISPONGO:

Artículo 1.0 ~ conformidad con lo dispuesto en el articulo 24
de la Ley del PatnmoOlo se acerta la donación al Estado 'por el
Ayuntamiento de La. Palma de Condado (Huel~a) de la finca
urbana ca,sa escuela situada en la calle San Juan, número 2. con
545.10 metros cuadrados desupeñ.cie, que linda.: Por la derecha de
su entrada, con casa propiedad de doña Manuela Díaz. viuda de
Espina; por la izquierda,. con otra de doña Paulina Montes
Gayangos, y por la espalda, con finca propiedad de don Juan
García. Pichardq,. .

El mmueble· donado se destinará a la construcción de, ,una
Administración de Hacienda. .

An..2.0 El inmuebl.e mencionado deber" 'incorporarse al
Inventano General de Bienes del Estado~ una vez inscrito a su
nomb.re. en ~I Registro de la Propiedad, para su ulterior afectación
al MlOlsteno de Economía y Hacienda para los servicios de
Administración d~ Hacienda dependientes de este último Departa·
mento. La finalidad de la donación habrá de cumplirse de'

3069 REAL DECRETO 4433/1984, de 19 de diciembre. por
el que se acepta la donación al Estado por el Ayunta·
miento de La Palma del Condado (Huelva) de -Ull
inmueble de 545,/0 metros cuadrados, sito en dicho
término municipal, con destino a Administración de
Hacienda. . ,

. Por el Ayuntamiento de La Palma del Condado (Huelva) ba
Sido OfrecIdo al Estado un mmueble de URa extensión superficial de
545.10 metros cuadrados, sito en dicho término municipal con
destino a Administración de Hacienda. •

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se considera de
interés la aceptación de IQ. referida. donación. - ,

.A propuesta del M.inistro ~e. Economía y H~cienda y previa
dehberaclOn del Consejo de Mmlstros en su reunión del día 19 de
diciembre de 1984. . .

El Ministm de Economia y Hacienda.

MIGUEL BOYER SALVAOOR

REAL DEClI.ETO 4432/1984. de 19 de diciembre, por
el que se acepta la donación al Estado por el Ayunta·
miento de Montederramo (Orense) de un inmueble de
2.000 metros cuadrados, sito en su término municipal.
con destino a la construcción de una casa-cuartel para
la Guardia Civil.

P<?f el AyuntamieIl:to de Montederramo (Oren"se) ha sido
ofrecido al Estado un mmueble de una extenstón superficial de
2.000 metros ,:uadrados. sito en su término municipal, con destino
a laconstrucclónde una casa-.cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la
aceptación de la referida donación. ..

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de
diciembre de 1984,

DISPONGO:

Articulo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24
de la Ley. del Patrimonio se acepta la donación al Estado por el
Ayun~a~.lento de .M9ntede~~ (Orense).de un inmueble cuya
des~~lpclon es la slf~lente: Rustica en .térmmo de Montederramo.
al Slti.O de «A CarrelO~ID>, d~ 2..000 metros cuadrados de superficie,
que hnda: Norte, camlOo publIco; sur, Dosinda Míguez ValcárceI;
este. Juan M. Rodríguez Míguez, y oeste, Julio LameIas González
y hermanos. .

El inmueble donado se destinará a-la construcción de una·casa·
cuartel para la Guardia Civil,

Art. .2.0 El. inmuebl.e mencionado deberá incorporarse al
Inventano G~neral de Bienes del Estado, una vez mscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afectación
por el Ministerio de Economía y Hacienda al del Interior para los
~~icios de 'casa-cuartel para la Guardia Civil dependientes de este
wtlmo Departamento. La finalidad' de la donación habrá de
cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vige~te legislación
de Régimen Local. .

Art. }.o Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Direcció~ General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en.el presente ReaI.Decreto. .

Dado en Madrid a 19 de diciemb..e de 1984.

JUAN CARLOS R.
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JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R,.

El \lmi'>!fo de Emnomia ~ Hacienda.

\Il(,IEL BOYER SALVADOR

El \1ini!'>lro de Economia y Hacienda.

\tlGl'EL BOYER S..\lVADOR

REAL DECRETO 4431/1984. de 19 de Jiciembre. por
el que se acepta la donación al Estado por el Ayunta
miento de Puenteareas (Pontel'edra) de un inmueble
de 500 metros cuadrados. sito en su termino munici
pal, con destino a la construcción de un edificio para
Administración de Hacienda.

P!?r el Ayuntamiento de Puenteareas (Pontevedra) ha sido
ofrecido al ESlado un. inmueble de una extensión superficial de 500
metros cuadrados. SitO en su término municipal. con destino a
construcción de un edificio para Administración de Hacienda.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se considera de
interés la" aceptación de' la referida donación,

:~ pr~l?uesta del M.inistro ~e. Economía y Hacienda y previa
d~l~be~aclon del ConSCjo de MlOlstros en su reunión del dia 19 de
dICiembre de 1984.

DISPONGO:
Artículo 1.0 De conformidad con lo dispueslo en el artículo 24

de, la Ley. del Patrimonio se acepta la donación al Estado por el
A} untamiento de Puenteareas (Pontevedra) de un inmueble a
s~gr~gar de otro de mayor cabida, describiéndose el primero de la
slgU1ent~ forma: Parcela de terreno de SOO metros cuadrados de
superficIe, en el Campo Viejo de la Feria. del término municipal de
Puenteareas (Pontevedra), Que linda: Frente, en línea recta de 25
metros. con la_avenida del Die~ioc:ho de Julio. contados a partir de
la n:etros haCia el not1e del edificIo de la central telefónica; fondo,
en hnea recta de 25 metros, paralela a la anterior, con finca de la
que se seg~ega; derecha, en línea recta de 20 metros. perpendiclllar
a las antenores, con finca de la que se segrega: izquierda. en línea
recta de 20 melros. paralela a la anterior. con finca de la que se
segrega.

Figura inscrita.la finc~ matriz en el Registro de la Propiedad de
Puen.tea~~as al folio 45, lIbro 201. tomo 552. finca-número 19.737.
IOscnpclOn segunda.

El inml;le~le d~nado se destinará a la construcción de un edificio
para AdmlOlstraclón de Hacienda. . -

Art..2. 0 El inmuebl.e mencionado deberá incorporarse al
Im'entano General de Bienes del Estado. una vez inscrito a su
nomb.re, en ~I Registro de la Propiedad. para su ulterior afectación.
al ~~IO,lsten~_ de EC0T!0mía ..y Hacienda para los servicios de
-\dmlOlstraclOn d~ Hac_lenda depend!entes de este último Departa
menlO..La finalIdad. de la donaCión habrá de cumplirse de
conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación de Regimen
local.

Art..3. 0
. ~or el Ministerio de Ecdnomía y Hacienda'. a traves

de la DlrecclOn General del Palrimonio del Estado se llevarán a
c~bo los tramites necesarios para la efectividad 'de cuanto se
dls~one en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 19 de diciembre. de 1984.
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REAL DECRETO 4437//984. de 16 de diciemhre. ¡lOl

el que se cedf? graruíramente' al Al'll/lIamiellfo de
Almansa (Alhacetl') un inmueble. propiedad d('/ Esra

. do, que e~tul'() desrinado a'cárcel df?l pal"lIc/u judicial,
para dedicarlo a Cmtl'o dl'iro cullllral.

El Ayuntamiento de Almansa (Albacete) ha solicitado la ('csión
gratuita' del inmueble que estuvo d~stinado a carcel del partido
judicial para dedicarlo a Centro cÍ'./ico cultural.

REAL DECRtTO 4436//984. dl' JI) de diclelllhre. /,01'

el que se acuerda la f('l'l'rsir"l al· E.Hado de /1/1

inmuehle !uto ni cI lérmino municipal de Oril/ucla
(Alicante). ('edldo gralUitamen1l> con destino a los
Servicios de Retén de' Policia Municipal J' Deposito de
Detenidos .r Parque de Bomberos.

Por Dccreto·2605/197\. de 1,4 de octubre, se cedió graluitamen·
te al Ayuntamiento de OrihuC'ia (Alicante) un inmueble SIto en la
calle del Sol. número 34. del mismo término municipal. con el tin
de dedicarlo a los Servicios de Reté-n de Policía Municipal \
Depósito de Detenidos y Parque dc Bomberos. bajo la condición de
que si en el plazo de cinco afias no se cumplía dicho fin. o d~jara

de destinarse al mismo. el inmuebk re\-ertiría al Patrimonio del
Estado. Otorgada la correspondiente eSl.'rituracl día 25 de marzo de
1971. ha transcurrido con exceso el plazo fijado, habiendo dejado
de destinarse el inmueble al uso previsto. En atención a lo
expuesto. procede acordar la rever.sión del inmueble al Estado. en
cumplimiento de 10 dispuesto en los artículos 163 y 164 del
Reglamento para la aplicación de la Ley del Patrimonio del Estado.

En su virtud. a·propuesta del Ministro de Economia y Hacienda
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia 19 de diciembre de 1984.

El Minl~lro de Eeonomia ) Ha,icnda

fl.IIGUEl BOYER SALV~D()~'

El Minimo de' El'onomia y Hal'lend<J,

MiGUEL BOYER S,~l\,~I)()R

DISPONGO:
Artículo 1.0 De conformidad con lo que determina el ~rt¡c.ulo

164 del Reglamento del Patrimonio del Estado, se acuerda la
reversión al Estado del inmucble que a continuación se describe:
Edificiodehominado «Casa Prisióo», sito en la calle del SoL
número 34. en Orihuela, cuyo solar mide 1.110 metros cuadrados.
y la parte edificada, 565, que linda: Por el norte y SUL calle sin
nombre; al este. con carretera de BenieL y al oeste. con el río
Segura; figurando inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo
549 del Archivo. libro 431 de Orihucla. folio 241. finca nÚmero
39.174. inscripción primera.

Art. 2.~ El inmueble aludido volverá a integrarse en el
Patrimonio del Estado. debiendo inscribirse a su nombre en el
Registro de la Propiedad y en el Inventario de Biene~ del Estado a
posteriores fines. . .

Art. 3.0 Por el Ministerio de Economía \" Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán J
cabo los trámites necesarios para la efecti .... idad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto. .

Dado en Madrid a 19 de diciembrc de '1984.
JUAN CARLOS R.

solar propiedad del Estado. y sobre el que se asienta una edifica
ción, que a continuación se describe: Finca urbana sita en Me!Jlla.
calle X, número 10, del monte de María Cristina, con una
superficie total de 121.96 metros cuadrados, con los lindero~
siguientes: D.. ca1le X. número 10. del monte de María Cristina: J..
calle L, número. 13. y F.. calle V. nÚn1l'fO 3. del monte de Maria
Cristina. Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado,
al tomo t7'1, libro no, folio 221. finca &.693. inscripción primcra.

Art. 2.0 El precio total de dicha adjudicación es de 40.529
pesetas. las cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por el
adjudicatario en el plazo de quince días. a partir de la notificación
por la Delegación de Hacienda de Melilla. siendo también por
cuenta del interesado todos los gastos originados en la tramitación
del expediente y los que se causen en cumplimiento del presente
Real Decreto.

Art. 3. 0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda. a tra\'es
de la Dirección General del Patrimonio dd Estado. ~c l1l'\arán a
cabo los trámites conducentes a la ekctividad de cuanto se dispone
en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 19 de' dici~mbn,' de 1984.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 4435/1984, de 19 de diciembre, por
el que se acuerda la enajenación directa de un solar
SilO en Melilla y sobre.el que se asienta una edifica
ción.

Por don José Manuel Sánchez L6pez se ha interesado la
adjudicación de un solar. propied'ld del Estado, silO en Melilla,
calle X. número 10. del monte de Maria Cristina, Como ocupante
de la edificación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido
tasado en la cantidad de 40.529 pesetas por los Servicios Técnicos
correspondientes del Ministerio de Economia y Hacienda: habien
do prestado el Ministerio de Defensa su conformidad a la enajena
ción, que debe ser alrtorizada por el Consejo de Ministros, según
lo que determina el Real Decreto 2636/[982. de [2 de agosto.

En su vinud. a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia 19 de diciembre de [984.

REAL DECRETO 4434/1984, de i9 de dielell/bre, por
el que se acepta la donación al Estado por el .{runta
miento de Arganda del Re.v (Madrid) de un inmueble
de 307 metros cuadrados. sito en su término munici
pal, con destino a la construcción de una Administra
ción de Hacienda.

Por el Ayuntamiento de Arganda del Rey (Madiíd) ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial de 307
metros cuadrados. sito en su término municipal. con destino a la
con'strucción de una Administracin de Hacienda.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se 'considera de
interés la aceptación de la referida donación. .

A propuesta del Ministro ~e. Econo.mía y H~~ienda ~ preVIa
deliberación del Consejo de MlOlstros en su reunlon del dla 19 de
diciembre de 1984,

El Ministro de Economia ~ Hacienda,

MIGL:EL BOYER S4,lV.~DOR

D[SPONGO,

Articulo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el aniculo63
de la Ley del Pattimonio del Estado, sé acuerda la enajenación
directa a favor de don José Manuel Sánchez López. con domicilio
en Melilla. calle X, número 10. del monte de María Cristina. del

D[SPONGO:

Artículo 1. 0 De conformidad con lo dispuesto en 'el articulo 24
de la Ley del Patrimonio se acepta la donaóón al Estado por el
Ayuntamiento 'de Arganda del Rey (Madrid) de un inmueble de
307 metros cuadrados, sito en su término municipaL que linda:
Principal entrada, calle. Libertad: izquierda, Francisco 'Antoñanzas
Sanz y Nicolás Madrid Salcedo: fondo, Mariano Ruiz Hernández.
y derecha, Comunidad de Propietarios calle Libertad. 2.

El inmueble donado se destinará a la construcción dc un edificio
para Administración· de HacieQda.

Art. 2.° El ínmueble mencionado deberá 'incorporarse al
'Inventario Gen'eral de Bienes del Estado. una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad, para su'ulterior afectaCión
al Ministerio de ECQnomía y Hacienda para los servicios de
Administración de Hacierida dependientes de este último Departa
mento. La .finalidad de la donación habrá de cumplirse de
conformIdad con 10 dispuesto en la vigente legislación de Régimen
Local. .

Art.3.0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevaran a.
cabo los ~rámites nece,sanos para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 19 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen
Local.

An. 3.° Pot el Ministerio de Economía y Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 19 de diciembre de 1984..

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGL!EL BOY.ER S~lV~DOR


